
                
                     

 
Exp: AM-002/2022 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco denominado “ATENCION 
RESIDENCIAL CON CENTRO OCUPACIONAL PARA PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL”,  
       CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 27 de junio de 2022, ha acordado que los 
licitadores que se indican a continuación deben subsanar la documentación que para cada uno de 
ellos se indica: 
 
ASOCIACION DE PADRES Y FAMILIARES DE MINUSVALIDOS PSIQUICOS Y SENSORIALES 
INTEGRADOS EN EL INSTITUTO DE PSICO-PEDIATRIA DR. QUINTERO LUMBRERAS 
(G28812022): En la declaración de Centros aportada, se indica que se ofertan plazas en el Centro 
C004, sin embargo, consultado el Registro de CIRA, dicho Centro no existe para esta Entidad.  
 
FUNDACIÓN ALAS MADRID (G79466553): Deberá aportar la “Declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad”, ajustada exactamente al 
modelo del anexo V del PCAP (en la declaración que han presentado, en el último párrafo, dicen 
250 trabajadores, lo cual no es correcto). 
 
FUNDACIÓN CEDEL (G84721620): Deberá aportar la “Declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad”, ajustada exactamente al 
modelo del anexo V del PCAP (en la declaración que han presentado no hacen mención al plan 
de igualdad). 
 
ASOCIACIÓN DE PADRES LAS JARAS (G28696441): Deberán aportar el DEUC ajustado al 
modelo publicado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (en el que 
han presentado no aparece ningún subapartado en la parte III – Motivos de Exclusión) 
 
FUNDACIÓN AMAS SOCIAL (G83160416): Deberán aportar el DEUC ajustado al modelo 
publicado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (en el que han 
presentado no aparece la parte IV – Criterios de selección). Además, Deberán aportar la 
“Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad”, ajustada exactamente al modelo del anexo V del PCAP (en la declaración que han 
presentado, en el último párrafo, dicen 100 trabajadores, lo cual no es correcto). Asimismo, la 
Mesa ha constatado que 3 centros ofertados, con números de registro C7802, C7803 y C7804, no 
cumplen con la Habilitación necesaria (concretamente, ninguno de los tres cumple con la tipología 
de las plazas de “personas dependientes”, son todas para “personas autónomas”, por lo que la 
Mesa decide no tener en cuenta las ofertas presentadas para estos Centros indicados. 
 
ASOCIACIÓN LA VEGUILLA (G28781870): Deberá aportar la “Declaración relativa al Centro/s en 
el/los que se ofertan plazas”, tal como se indica en la cláusula 13.A).2 del PCAP: “Para que la 
Administración pueda comprobar que el licitador cuenta con la obligatoria habilitación, que se 
indica en el punto 5 de la cláusula 1 de este pliego, deberá aportarse declaración firmada por 
el/los representante/es legal/es de la entidad, en la que figuren, en relación con el/los centro/s en 
que se oferten plazas: el número de registro del Centro/s en el “Registro de Entidades Centros y 
Servicios de Acción Social” (es un código de 5 dígitos de formato “C0000”) y el nombre del 
Centro/s (el que aparece en el Registro indicado)”. 
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De conformidad con la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico 
correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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